
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., enero 21 de 2021 

 

REF: N° 1100140030782020-00073-00 

 

Estando en la oportunidad procesal pertinente se abre a pruebas el presente 

proceso, de conformidad con lo dispuesto el artículo 392 del C.G.P en 

concordancia con los artículos 372 y 373 Ib. 

 

1. Parte Demandante 

Documentales: Ténganse como tales las aportadas con la demanda que obran 

en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

2. Parte Demandada 

Documentales: Ténganse como tales las aportadas con la contestación de la 

demanda que obran en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio del señor Julio Cesar Villa el 

cual será evacuado en la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C. G. 

del P., advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 205 del 

C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que se presente causa justificativa de 

ello en el término previsto en el artículo 204 ibídem. 

 

Testimonial: se rechaza la prueba, por cuanto la petición no cumple con los 

presupuestos de los artículos 212 del C. G. del P., esto es, que se indicó los hechos 

objeto de prueba. 

 

Por otro lado, se señala la hora de las 2 30 pm  del día 08 del mes febrero del año 

2021, a efectos de que tenga lugar la audiencia prevista en los artículos 392, 372 y 

373 del C. G. del P., momento en el cual deberán asistir todas las partes, sus 

apoderados y los testigos, a efectos de absolver los interrogatorios de parte, y 

evacuar las demás etapas correspondientes.  Se previene a las partes que su 

inasistencia acarrea las consecuencias previstas en el numeral 4º del artículo 372 

Ib.  

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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